
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR EN LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE ALBACETE PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A
RECONOCER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES Y A
AUMENTAR EL PORCENTAJE DE LOS FONDOS EUROPEOS DE
RECUPERACIÓN ASIGNADO A LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES.

D. ANTONIO MARTÍNEZ GÓMEZ, Portavoz del Grupo Popular en la Excma.
Diputación Provincial de Albacete, conforme a lo previsto en el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, eleva al
Pleno de la Corporación la siguiente Propuesta de Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Ayuntamientos y Diputaciones constituyen las administraciones más accesibles a los
ciudadanos que les demandan servicios públicos de calidad y les reclaman soluciones
a sus necesidades y problemas.

Las entidades locales siempre han respondido de manera eficaz a esas exigencias de
los vecinos excediéndose, en muchas ocasiones, de las competencias propias que
tienen asignadas y, además, han jugado un papel fundamental en la prestación de los
servicios públicos básicos a los ciudadanos que habitan los pueblos y ciudades de
nuestra provincia. Un papel decisivo y fundamental que las entidades locales
españolas han vuelto a ejercer desde el inicio de la pandemia provocada por el
COVID-19.

Así, desde el mes de marzo de 2020, nuestros Ayuntamientos y esta Diputación han
puesto en marcha iniciativas para contener la expansión de la pandemia, proteger a su
población del virus, apoyar a los ciudadanos más vulnerables, siendo pioneras en
implantar programas y ayudas para paliar los efectos de la crisis sanitaria, social y
económica derivada de la pandemia.

Mientras esto sucedía, el Gobierno de España no solo no ha destinado un solo
euro a apoyar a las entidades locales en su lucha contra el virus y las negativas
consecuencias del mismo sino que ha demostrado una absoluta falta de respeto
a la autonomía de las entidades locales y al marco jurídico que las regula así
como una grave deslealtad a los gobiernos locales y a todos los vecinos a los
que representan.

Primero, el Gobierno de España intentó apropiarse a través del Real Decreto Ley
27/2020 de los ahorros acumulados durante los últimos años por las entidades
locales en una muestra de responsabilidad y buena gestión de los recursos públicos
de todos los vecinos. Una confiscación que, gracias a la movilización del Partido
Popular y a la denominada "rebelión de los alcaldes", de todo signo político, se logró
evitar.
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Segundo, el Gobierno de España despreció a las entidades locales en los
Presupuestos Generales del Estado para 2021 puesto que:

1. no incluyó en los mismos el fondo para la reconstrucción local prometido
por la Ministra de Hacienda en reiteradas ocasiones durante el pasado
año.

2. las transferencias a entidades locales se incrementan menos del 2%
frente al 6,4% de incremento global de los PGE

3. Las CCAA gestionarán el 54,2% (18.793 millones €) del total de fondos de
recuperación europeos mientras que a las entidades locales no se les va a
dejar gestionar ni siquiera el 4,2% (1.483 millones) de dichos fondos, que
tienen adjudicados.

Si hacemos el cálculo sobre el total de fondos europeos a percibir por España,
140.000 millones, el porcentaje se reduce al 1%, lo que confirma
fehacientemente que el actual Gobierno de la nación es el más
antimunicipalista de la democracia.

Por último, hay que señalar que el Gobierno de España ha aprobado, gracias al
apoyo de Bildu, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que
concentra en el propio gobierno la mayor parte del poder en el reparto de los
fondos de recuperación que la Unión Europea ha asignado a España. Un decreto
que se caracteriza por la arbitrariedad, falta de transparencia y concentración de
las decisiones en un gobierno que ya ha demostrado su sectarismo y su falta de
lealtad con las entidades locales y,  en definitiva, su desprecio a la autonomía local.

Ante esta realidad, el Partido Popular ha exigido en diversas ocasiones:

1. la creación del fondo de reconstrucción para las entidades locales. Un
compromiso asumido por diversos ministros del gobierno en diferentes
ocasiones que no han cumplido

2. un decreto de gestión de los fondos europeos que garantizase una
participación real y transparente de las entidades locales en los mismos

3. y que los Ayuntamientos y Diputaciones gestionasen un porcentaje de
los Fondos Europeos equivalente a lo que supone el gasto local dentro
de todo el gasto público total.

El Gobierno no ha aceptado ninguna de estas reivindicaciones y a través de uno de
los partidos que lo sustenta (PSOE) ha llegado a justificar su negativa por “la falta
de recursos intelectuales” en las entidades locales para, al menos, poder
gestionar directamente el exiguo porcentaje de los fondos europeos que tiene
adjudicado.

Por lo expuesto, el Grupo Popular en la Diputación Provincial de Albacete, presenta la
siguiente:
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MOCIÓN

La Diputación Provincial de Albacete:

1. Rechaza la propuesta del Gobierno de España para que las EELL participen en
los fondos de reconstrucción europeos tan solo en 1.483 millones de €, lo que
representa únicamente el 1% del total de los fondos que llegarán a España
para la lucha contra los efectos del COVID19.

E insta al Gobierno de España a:

1. Acordar que las entidades locales puedan participar de forma directa de los
fondos europeos para la reconstrucción en al menos, un 14,6% (20.000
millones de €) que equivale al porcentaje de gasto público que representan las
entidades locales dentro del gasto público de la Nación.

2. Fijar en el primer trimestre de 2021 el reparto entre las Entidades Locales de
los Fondos del Mecanismo de Reconstrucción, Recuperación y Resiliencia, de
acuerdo con las prioridades que establezca, por consenso, la Federación
Española de Municipios y Provincias en materia de protección social, fomento
del empleo, cultura y deporte, medioambiente y bienestar comunitario,
urbanismo y vivienda, seguridad y movilidad ciudadana, sanidad y educación, y
otras cuestiones de impacto local.

3. Crear de manera urgente el Fondo de Reconstrucción Local por valor de 3.000
millones € que la Ministra de Hacienda prometió en repetidas ocasiones
durante el año 2020 y que todavía no se ha desarrollado.

4. Presentar un proyecto de ley de modificación del actual sistema de financiación
local que incremente la Participación en los Ingresos del Estado de las EELL
en una cuantía suficiente para compensar la deficiente financiación que vienen
sufriendo.

Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, a la Ministra de Hacienda, al
Ministro de Política Territorial y Función Pública, a los Portavoces de Grupos Políticos
del Congreso, Senado y de las Cortes de Castilla La Mancha y a la Junta de Gobierno
de la FEMP.  

En Albacete, a 22 de febrero de 2021.

El Portavoz del Grupo Popular Provincial,

Fdo.: Antonio Martínez Gómez
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SR. PRESIDENTE DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE
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